
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito 

Montería – Córdoba 

 

Radicado 23-001-31-03-004-2009-00072-00 (Ejecutivo Singular).  

 

En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte ejecutante solicita “al 

despacho que se requiera a la SIJIN a fin de que informe la gestión realizada para lograr 

la inmovilización del vehículo embargado en el asunto, identificado con placas CCL-757 

de la Secretaría de Transito de Bucaramanga”; sin embargo, se vislumbra que a dicha 

solicitud se le dio trámite a través de auto fechado 19 -07 -21, razón por la cual, se 

atiene a lo resuelto en el aludido auto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

Atenerse a lo resuelto en el proveído fechado 19-07-2021, por los motivos expuestos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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